
PROYECTO DE LEY, EN TERCER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE MODIFICA DIVERSOS CUERPOS LEGALES, EN RELACIÓN CON LOS
COLABORADORES EN MATERIA DE INFANCIA.

(BOLETÍN N° 15.164-07)

TEXTO LEGAL VIGENTE PROYECTO DE LEY APROBADO POR EL SENADO

(PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL)

ENMIENDAS APROBADAS POR LA CÁMARA DE
DIPUTADOS 

(SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL)

LEY Nº 21.302, CREA EL SERVICIO NACIONAL DE
PROTECCIÓN ESPECIALIZADA A LA NIÑEZ Y

ADOLESCENCIA Y MODIFICA NORMAS LEGALES
QUE INDICA

Artículo 35.- Colaboradores acreditados. Para efectos
de esta ley, se entenderá por colaborador acreditado
a toda persona jurídica sin fines de lucro que, con el
objeto de desarrollar las acciones a que se refiere el
artículo  2,  sea  reconocida  como  tal  en  la  forma  y
condiciones exigidas por la ley N° 20.032, que regula
el  régimen de  aportes  financieros  del  Estado  a  los
colaboradores acreditados.

PROYECTO DE LEY:

“Artículo  único.-  Introdúcense  las  siguientes
modificaciones  en  la  ley  N°  21.302,  que  crea  el
Servicio  Nacional  de  Protección  Especializada  a  la
niñez y adolescencia y modifica normas legales que
indica, y en la ley N° 20.032, que  regula el régimen
de aportes financieros del estado a los colaboradores
acreditados:

1) En la ley N° 21.302:

Artículo único

Número 1)
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Todas las personas jurídicas que desarrollen cualquier
línea  de  acción  a  las  que  se  refiere  el  artículo  18
estarán  sujetas  a  esta  ley,  y  deberán  constituirse
necesariamente como colaboradores acreditados del
Servicio, sin perjuicio de que puedan voluntariamente
rechazar  el  pago  de  los  aportes  financieros
correspondientes.

Sólo  podrán  ser  colaboradores  acreditados  las
personas  jurídicas  que  hubieren  adoptado  e
implementado  modelos  de  organización,
administración y supervisión para prevenir delitos que
afecten  la  vida,  salud,  integridad,  libertad  e
indemnidad sexual de niños, niñas y adolescentes y
que  afecten  el  correcto  uso  de  recursos  públicos.
Dicho  modelo  será  elaborado  por  el  colaborador
acreditado en base a los lineamientos que el Servicio
disponga para tales efectos.  Éstos comprenderán la
identificación  de  las  actividades  o  procesos  de  la
entidad,  sean  habituales  o  esporádicos,  en  cuyo
contexto se genere o incremente el riesgo de comisión
de los delitos señalados.

Para  los  efectos  de  la  presente  ley,  y  demás  que
conforman  el  sistema  jurídico  de  protección  de  la
niñez,  se  entenderá  que  las  personas  jurídicas  que
sean  colaboradores  acreditados  y  su  personal,
cualquiera sea la naturaleza del vínculo, así como las
personas naturales acreditadas, cumplen una función
pública.
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a)  Incorpórase,  a  continuación  del  artículo  35,  el
siguiente artículo 35 bis, nuevo:
 
“Artículo 35 bis.- Cada cuatro años, contados desde la
fecha en que se dictó el acto administrativo que otorgó
la  acreditación,  todos  los  colaboradores  deberán
solicitar  la  reevaluación  de  su  acreditación,
ajustándose  a  los  procesos  de  acreditación  y
requisitos vigentes al momento de la solicitud a la que
refiere este inciso.

En caso de producirse el rechazo de la reevaluación
de la acreditación, el afectado podrá recurrir conforme
a lo dispuesto en el artículo 10 de la ley N° 20.032 o
podrá  solicitar  una nueva  reevaluación  de  sus
antecedentes, ante el Servicio, para lo cual dispondrá
de un plazo de 30 días contado desde la notificación
de la resolución de rechazo. Un reglamento dictado
por  el  Ministerio  de  Desarrollo  Social  y  Familia
determinará  el  proceso  para  esta  nueva
evaluación  de  antecedentes.  Aquellas  entidades
colaboradoras que  soliciten  lo  establecido  en  este
inciso  se  entenderán  autorizadas para  funcionar
hasta  que  se  resuelva  su solicitud  de  nueva
reevaluación.

Letra a)

Artículo 35 bis propuesto

Inciso segundo

- Ha intercalado, entre las palabras “solicitar” y “una”,
la frase “, por una sola vez,”.

- Ha reemplazado el texto que señala “Un reglamento
dictado por el ministerio de Desarrollo Social y Familia
determinará el proceso para esta nueva evaluación de
antecedentes. Aquellas entidades colaboradoras” por
la locución “Aquellos colaboradores acreditados”.

-Ha  sustituido  la  palabra  “autorizadas”  por
“autorizados”.
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El  Director  Nacional  del  Servicio  revocará  la
acreditación  mediante  resolución  fundada,  respecto
de aquellos colaboradores que no inicien el  proceso
de  reevaluación  de  su  acreditación  en  el  plazo
señalado en el inciso primero de este artículo.”.

-  Ha reemplazado los vocablos  “resuelva su”  por  la
frase  “resuelvan  los  recursos  administrativos
pendientes o la”.

-  Ha  agregado,  a  continuación  del  punto  final,  que
pasa a ser punto y seguido, la siguiente oración: “Un
reglamento  dictado  por  el  Ministerio  de  Desarrollo
Social  y  Familia  determinará  el  proceso  para  esta
nueva evaluación de antecedentes.”.

Inciso tercero

Ha agregado, a continuación del punto final, que pasa
a  ser  punto  y  seguido,  la  siguiente  oración:  “Las
personas  jurídicas  sujetas  a  esta  ley  que  deseen
continuar desarrollando cualquier línea de acción a las
que  se  refiere  el  artículo  18,  deberán  obtener
nuevamente su acreditación en los términos del Título
II de la ley N° 20.032.”.
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Disposiciones transitorias

Artículo tercero.- Los colaboradores acreditados por el
Servicio  Nacional  de Menores  que,  a la  entrada en
vigencia  de  esta  ley,  estén  reconocidos  como tales
por dicho órgano, deberán acreditarse conforme a la
presente ley, ajustándose a los nuevos requisitos de
acreditación que se establezcan en virtud de ésta, en
el  período de  un año contado desde la  entrada en
vigencia de la misma.

Las entidades coadyuvantes del Servicio Nacional de
Menores que no se encuentren acreditadas a la fecha
de  entrada  en  vigencia  de  la  presente  ley  deberán
hacerlo dentro del plazo de  un año,  conforme a los
requisitos y procedimientos a los que ésta se refiere.

No  podrán  acreditarse  personas  naturales  u
organismos cuyos miembros, sin importar su calidad,
función o cargo en la institución, hayan sido objeto de
sanciones  administrativas,  penales  o  civiles  por
hechos constitutivos de violencia, de cualquier índole,
que haya afectado la  vida o  la  integridad  física  y/o
psíquica de los niños,  niñas y adolescentes bajo su
cuidado.  En  caso  de  encontrarse  una  investigación
penal, un sumario administrativo o un proceso judicial
en el momento de postular, el Servicio no podrá dar
curso  a  la  acreditación  mientras  no  finalice  el
procedimiento  administrativo,  civil  o  penal  que

b)  Sustitúyese, en los incisos primero y segundo del
artículo tercero transitorio,  la expresión “un año” por
“18 meses”.
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involucre la denuncia, estableciendo que no existió la
vulneración  de  derechos  de  niños,  niñas  o
adolescentes.

Los convenios que se encuentren vigentes antes de la
fecha de entrada en funcionamiento del Servicio, entre
los colaboradores acreditados y el  Servicio Nacional
de  Menores,  continuarán  rigiéndose  por  las  normas
aplicables a la época de su celebración. Sin perjuicio
de  lo  anterior,  se  revisarán  con  el  fin  de  evaluar
modificaciones que sean necesarias para cumplir con
los nuevos estándares. Respecto de ellos, no regirá la
norma contenida en el inciso tercero del artículo 27 de
la ley N° 20.032,  en lo relacionado a la facultad de
prórroga.

Asimismo,  las  modificaciones  de  la  ley  N°  20.032,
dispuestas en el artículo 59 de la presente ley, no se
aplicarán  a  los  programas  de  reinserción  para
adolescentes infractores de la  ley penal,  los que se
continuarán ejecutando bajo el régimen de subvención
de que trata el mencionado cuerpo legal hasta que no
entre en completo  funcionamiento  el  nuevo Servicio
Nacional  de  Reinserción  Social  Juvenil,  cualquiera
sea su denominación legal, de conformidad a lo que
establezcan sus normas transitorias.
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LEY  Nº  20.032,  REGULA  EL  RÉGIMEN  DE
APORTES  FINANCIEROS  DEL  ESTADO  A  LOS
COLABORADORES ACREDITADOS

Artículo 6 bis.- Son inhabilidades e incompatibilidades
para ser colaborador acreditado, las siguientes:

1. Haber sido Director Nacional,  Director Regional  o
Jefe de Unidad o fiscalizador del Servicio durante los
tres últimos años de funcionamiento del Servicio.

2. Los cónyuges, convivientes civiles y parientes hasta
el  tercer grado de consanguinidad o afinidad de las
personas señaladas en el número anterior.

3. Ser miembro del Consejo de Expertos del Servicio
a que se refiere  el  artículo  9 de la  ley que crea el
Servicio  Nacional  de  Protección  Especializada  a  la
Niñez y Adolescencia y modifica normas legales que
indica, o haberlo sido durante los últimos doce meses
anteriores a su solicitud de acreditación.

4. Haber sido la persona natural o tener la persona
jurídica entre sus fundadores, miembros del directorio,
administradores o gerentes personas que, dentro de
los  doce  meses  anteriores  a  la  acreditación,  hayan
ejercido  los  cargos  de  ministro  de  Estado,
subsecretario,  jefe  de  servicio,  senador,  diputado,
ministro  del  Tribunal  Constitucional,  ministro  de  la

2) En la ley N° 20.032: Número 2)
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Corte Suprema, Fiscal Nacional del Ministerio Público,
Defensor  Nacional  de  la  Defensoría  Penal  Pública,
Defensor  de  los  Derechos  de  la  Niñez,  Contralor
General de la República, cargos del alto mando de las
Fuerzas  Armadas  y  de  las  Fuerzas  de  Orden  y
Seguridad  Pública,  delegado  presidencial  regional,
delegado  presidencial  provincial,  secretarios
regionales  ministeriales,  alcalde  o  miembros  del
escalafón primario del Poder Judicial.

5. Ser la persona natural o tener la persona jurídica
fundadores, miembros del directorio, administradores,
gerentes  o  trabajadores,  sin  importar  su  calidad,
inhabilitados  por  cualquiera  de  las  causales
establecidas  en el  artículo  56 de la  ley que crea el
Servicio  Nacional  de  Protección  Especializada  a  la
Niñez y Adolescencia y modifica normas legales que
indica.

6. Ser la persona natural o tener la persona jurídica
dentro  de  sus  fundadores,  miembros  del  directorio,
administradores, gerentes o trabajadores, sin importar
su calidad, a los que se les hayan aplicado sanciones
administrativas,  penales  o  civiles,  por  hechos
constitutivos  de  violencia,  de  cualquier  índole,  que
hayan afectado la vida o la integridad física o psíquica
de los niños, niñas y adolescentes bajo su cuidado, o
a  los  que  se  encontraren  sujetos  a  alguna  medida
cautelar.
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7. Ser la persona natural o tener la persona jurídica
dentro  de  sus  fundadores,  miembros  del  directorio,
administradores, gerentes o profesionales a deudores
de pensiones alimenticias.

8.  Ser sancionado el  colaborador  reiteradamente
por  incumplimiento  de  la  legislación  laboral  y
previsional.

Un  reglamento  determinará  los  procesos  de
acreditación de los colaboradores, la forma en que se
acreditará  el  cumplimiento  de  los  requisitos
respectivos,  las  causales  para  el  rechazo  y  la
revocación de la acreditación.

a) Reemplázase el numeral 8 del artículo 6 bis, por el
siguiente: 

“8.  Ser  condenado  por  sentencia  firme  o
ejecutoriada  en  sede  laboral  por  no  pago  de
remuneraciones,  cotizaciones  previsionales,
prácticas  antisindicales  o  vulneraciones  de
derechos  a  trabajadores,  o  ser  sancionado
reiteradamente  en  sede  administrativa  por  las
mismas causales.

Los tribunales en sede laboral deberán comunicar
esta sentencia al Servicio, dentro de las 24 horas
siguientes  a  que  se  encuentre  firme  o
ejecutoriada.”.

Letra a)

Numeral 8 propuesto

Lo ha reemplazado por el siguiente:

“8.  Haber  sido  el  colaborador  condenado  por
sentencia judicial firme y ejecutoriada en sede laboral
o por resolución administrativa, por incumplimiento de
la legislación laboral y previsional, dentro de los doce
meses anteriores a la solicitud de acreditación. Para
estos  efectos,  serán  consideradas  como
incumplimiento de la legislación laboral y previsional el
no  pago  de  remuneraciones  o  cotizaciones
previsionales, la realización de prácticas antisindicales
y  la  vulneración  de  derechos  a  trabajadores  y
trabajadoras.”.
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Los  miembros  del  directorio  de  colaboradores
acreditados,  su  representante  legal,  gerentes  o
administradores,  que  hayan  sido  condenados  por
crimen o simple delito que, por su naturaleza, ponga
de manifiesto la inconveniencia de encomendarles la
atención directa de niños, niñas o adolescentes, o de
confiarles la administración de recursos ajenos, tales
como los establecidos en el artículo 56 de la ley que
crea el Servicio Nacional de Protección Especializada
a la Niñez y Adolescencia y modifica normas legales
que indica,  estarán afectos a la inhabilidad absoluta
perpetua para constituir cualquier otra persona jurídica
que  tenga  por  fin  trabajar  con  infancia  y/o
adolescencia; para acreditarse como colaborador con
otra personalidad jurídica u otro rol único tributario; y
para desempeñar funciones en el Servicio Nacional de
Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia o
en colaboradores acreditados.

Artículo 9º.- En caso de que, por causa sobreviniente,
se  produzca  la  pérdida  de  alguno  de los  requisitos
señalados en el artículo 6º o se incurra en alguna de
las inhabilidades o incompatibilidades establecidas en
el  artículo  7º,  el  Director  Nacional  del  Servicio
revocará  el  reconocimiento,  de  acuerdo  a  los
siguientes criterios:

b) Incorpórase un nuevo artículo 6, transitorio, del
siguiente tenor:

“Artículo 6.-  Lo  establecido en  el  numeral  8  del
artículo  6  bis  se  aplicará  respecto  de  las
infracciones laborales y  previsionales  cometidas
con posterioridad a la entrada en vigencia de la ley
N° 21.302.”.”.

Letra b)

La ha reemplazado por la siguiente

b) Reemplázase en el inciso primero del artículo 9 la
frase “el artículo 7°” por “los artículos 6 bis y 7”.
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1) Si se tratare de una persona jurídica, la revocación
sólo procederá en caso de pérdida no subsanable de
los  requisitos  señalados  en  el  artículo  6º.  Si  se
configurare  alguna  inhabilidad  o  incompatibilidad
respecto de alguna de las personas a que se refiere el
inciso primero del artículo 7º, se procederá conforme
al  número  siguiente  y  sólo  se  podrá  revocar  el
reconocimiento  de  la  persona  jurídica  cuando  la
circunstancia  sobreviniente  afectare  el  normal
funcionamiento de la institución, y

2)  Si  se  tratare  de  una  persona  natural  acreditada
como  colaborador,  para  la  revocación  del
reconocimiento  se  atenderá  a  la  circunstancia  de
concurrir una causal subsanable o no subsanable.

En ambos casos, se entenderá que no es subsanable
aquella  causal  que  habiéndose  representado  por  el
Servicio en forma escrita no hubiere sido superada en
el plazo señalado para estos efectos.
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